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nI. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 20691'1971, de 10 de septiembre, po¡. el
que se concede la Gran CT1(.,~ de la Orden de Isabel
la -Católíca al Seiior Abdellatij Filali.

Quer1endo dar una prueba de Mí aprecio al Seii.or Abdellatif
FilBli,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
CatóHca.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tiún a diez de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Institucio
nes peniteñciarias por la que se concede la Medalla
de Plata al Mérito SOCtal Penttenciario a don Manuel
Velasco Lobo, Médico jorense, 11 a don Miguel ea
rrUto Callejas, ApareJOdor municipal, ambos de Val
depeT1Q,s (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo prevenido en el artículo 399
del RegItl.mcnto PenitencIarío, y en atención a los relevantes
méritos contraídos en relación ron la Obra Penitenciaria NacIonal
por don Manuel Velasco Lobo, Médico forense de Valdepeflas,
y por don Miguel Garrido CallejaS, Aparejador munieipal de
Valdepeflas (Ciudad Real).

Esta Dirección General ha tenido a bien concederles la Medalla.
de Plata aJ. Mérito S<>cial PenitencíarkJ.

Lv que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. l.
Madrid, 10 de-juBo de 1971.-El Director general, Juan de

Zavala y Cas-tella.

Ilmo. Sr. Secretario Canciller de la Orden de la Medalla al Mé
rlto Social Penitenci.a.rio.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN dé 20 de julio de 1971 por la (jiiC se con·
cede el. derecho al UBO del dhtintll.'o de Permanen
cia en las Fuerzas de Polwía Armada a los Ofida
les del Ejército que se citan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendIdos éfi el Decreto 37531
1970 (<<Boletín Ofielal del EstadO)} numero 10, de 1971), y Orden
d0 12 dc marzo de 1971 ({{Boletín Oncia! del Estadm> núme
ro 78), se concede el derecho al uso del distintivo de Perma
nencía en las Fuerzas de Policía Armada a los Oficiales del
Ejércíto que a continuación Se relacionan, todos ellos con des
tíno en las indicadas Fuerzas:

Capitán de Infantería don Pablo Cayuela Fernandez.
Capitán de Infantería don Agustín Sifre Soto.
Capítán de Infanteria don José Mancho Millan.
Capitán de Infantería don Jesús Pérez Pérez.
Capitán de Infantería don Jaime Porres ortún.
Teniente de Infantería don Antonio Gómez Camacho.
Teniente de Infantería don TeMUo López Martínez.
Teniente Auxiliar de Infantería don Joaquín Alba Hernánaez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 20 de julio de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Direct.or general de Seg'uridad

nESOLUCION ele la Dírecf'ión General de Adminis_
tración Locul p(rr la que se tedifica la clasificación
de la plaza de secretario de la Agru¡"X1Clr\n ,le los
Municlpios de Raíriz de Vei{:a y Villar de Se ntos
(Oren.~c). a efectos de sostener Il.n ~eeretario comün.

De conformidad con el artículo 187 y disposiciones concor
dantes del Reglamento de FunclOnarios de Administración Local,
oídas las Corpora.cíone.s y vistos lOt; informes reglamentarios,

Estd Dfr2c'CÍón General ha resuelLO Clasificar la plaza de S€-cre
tario de la Agrupación de los MuutciP10S de Rairiz de Veiga
y Villar de Santos (OreD.Se) en la siguiente forma:

Categona segunda, clase sexr.a. grado 19, qu€dündo rectificado
en este sentido el aparta.do 3." de la Rewlü,ción de este Ceu¡;ro
directIVO de 30 de dici"wbre de 1970.

z,,":adrid, 23 de julio de 1971.-El Dírector general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO DE HACIENDA
DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de
,ulio de 1971 por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia del Tribunal Supremo, dictada con
fecha 1 de 1unio de 1971, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Román Torrc¡;
Regoraosa contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central, sobre revisión de la riqueza
rústica· del año 1965.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficil;'"l del Estado» número 188, de fecha 7 de
:'/":':'.0 de 1971, págma 12924, se transcríbe a continuación la
oportuna rectificación:

En el párrafo tercero. líneas octava y novena.
{i . sobre rendimientos ganaderos del mismo »
(, > Sobre rendirnitmtos ganaderos en el mismo ».

donde dice:
debe decir:

RESOLUCION de la Jefatu.ra Provincial de Ca/re
teras de Zamora por la ql;e se fija fecha para pro
ceder al leüantamtento de actas preVIas a la ocu
pacíon de las fincas Lfeetadas por las obras de en·
sanche, meJora y acondicionmmento de firme de
la carretera C-62iJ, entre los puntos kilometricos
20,000 al 51/100 de Sitrama de Tera al Cruce con
la N·525. rdnnino Municipal de Junquera de Teta,

Se hace público, de, acuerdo con el artículo 52 de ia ngente
Ley de Expropiación Forzosa, que el J)WXitllO Ola 22 de ;,'epbEm
breo a las diez horas y en el Ayuntalmemo de Junquera de Tera,
se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocUpaCIón de
los bienes y derechos afectadns por el expediente de referencía
y pertenecientes a los siguientes titulares:
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F;xPf:~dl-ente

número
Fin('a

núm€J'O
Pfop:letario

SUPtT!1Cie a
expropiar

Hectárea.s-

Paraje Clasificación
catastral

I11-1
11-2
11-3
11-4
11-5
11-6
11-7
11-8
11~9

11-10
11-10
11-10
11~1l

11-12
11-13
11-14
11-15
11-16
11-17
11-18
11-18
11-]8
11-19
11-20
11-20
11-21
11-22
11-22
11-23
11-24
11-25
11-28
11-28
11-26
11-27
11-28
11-28
11-28
11-28
11-28
11-28
11-29
11-30
11-30
11-31
11-31
1h32
11-33
11-34
11-35
11-36
11-36
11-36
11-36
11-37
11-38
11-38
11-38
11-39
11-39
11-39
11-40
11-41
11-41
11-41
11-42
11-43
11-44
11-45
11-46
11-46
11-46
11-46
11-47
11-47
11-48
11-49
11~50

11-50
11-51
11-52
11-52
11-52
11-63
11-54

68
151
63

152
144

9
22
32
53
26
61

153
83,
17

172
48

124
166
136
46
89

113
114
41

115
116
65

160
126
55

103
82,
86,

170
31

7
10
23
36
56
89

111
110
125
140
154
155
93
87

142
19
34
43
72
8

15
42
58.
81,
12

183
133
35
76

167
51
47

132
50
27
40
91

120
90

139
52
28
21
88
12
44

168
171
59

129

Abelardo Aba<! Calzón " ».
Pablo AbaD Calzón .....
José Alvarez Alvarez "q ".

Sofia Alvarez Alvarez ..
Lorenzo Alvarez Charro ,.. , ..
Lorenzo Alvarez Gallego ... , "".
Petra Alvarez Gallego .. ".»

Eli•.C¡eo Alvare'.l Miñambres
Francisco Alv81'€Z paz ..... _
María AJvarez R<:,driguez
Maria Alvarez: RO(iru:ruez
Maria Alvarez Rodngu€z
Bernardo Aparidú Blanco
Fernando Aparicio Blanco
Romualdo del Barría ,_
Antonio del Bardo Fuentes
Fernando Blanco BlanCD
Julia Blanco Clelllentt'
Felipe Blanco Fuentes
Antonio Blanco Ltar.::af<.
Antonio Blanco Llamas
Antonio Blanco Llamas
Jo..o;é Blanco Llamas .
José Blanco_ Martínez:
José Blanco Martmez
Carlos Blanco Rodriguez
Manuel Blanco S€Jas
Manuel Blanco 8o'ias
Arquímedes Blan-cc V~l1ar . '" ""_"" " "" .
Cesáreo Calzón Fuentes
Guillermo Calzón FUof;nt~~s
Teodcro Calzón Fupntes
Teodoro Calzón F'uente;~

Teodoro Calzón Fuent-e:s
Maria Calzón Rodligue7
José C-avero Rodríguez
José Cavera Rodrígue'L
José Cavero Rodrigu{'z
José Cavero Rodrigu-ez
José Cavero Rodrígue-z
José Cavero Rodríguez,
Agustín Charro Blanco
José Charro Gallego
José Charro Gallego ... "
Alfonso Charro Martinez .. _" ........ " .... _.. ,,, ...... ., .....
Alfonso Charro Martinez ....«.,,, .•.
Laureano Charro Martinez
Luciano Diez Sandín
Antonio Escudero .. ""., ....
Agustín Femández Casado " _
Antonio Femández Laseros ._ "' .
Antonio Femández Laseros , «." _, ..

Antonio Fernández Laseros .. _.. " .. ' .., .
Antonio Fernández Laseros " " .. _ ., >

Placido de la Fuente Gonzalez .
Santos de la Fuente Gonzál€'Z d .

Santos de la Fuente G-onzález ..
Santos de la Fuente González ", ., ""
José ~tes Calz-ón .".. _ _, , " ..
José Fuentes Calzón ,.. «, "

José Fuentes Calzón. _ " ," _, .
José FUentes Oharro , .. _ , _, .
Vicente Fuentes Charro ,~., " '..•.. ;•............ ,..
Vicente Fuentes Charro ,', ,.".' ,.;., , ..
Vicente Fuentes Charro ,.' ,.. ,. .
Hermenegíldo Fuentes Fuentes .. ~ , " ..
Herminja Fuentes Fuentes ,,, ,,.
Maximillano Fuentes Fuentes .
Encarnación Fuentes Gallego , _" .
Lucia Fuentes Mateas , , ,' , ., .
Lucía Fuentes Mateos , _ « ..

Lucia Fuentes Mateo.<; " _, ,._, .. » ••• "

Lucia Fuentes Mateo. >., ••••••• ,.

Laura Fuentes Palmero " ..~ ,., '_ ,
Laura Fuentes Palmero ,., ..~ .

'David Fuentes Rodríguez ..
Felisa Fuentes S€jas " , ; ~ _ .
Ramona Fuentes 8ejas " , .
Remolla Fuentes 8e-jas ,., __ .
Carmelina Fuentes Vázque'"¿ ' ,.. , ,,'
Antonio Fuentes Vazqu-ez ., " ,.•.... _.. , , .
Antonio Fuentes Vázquez , " ..
Antonio Fuentes VázQuez ,., < , .

Florencia G-aléndez Colino ,.. 0< , •••••••• ;, .

Pedro Gallego Gallego n.'n •• nnn.n __ •• __ • __ •• ' .

0,0072
0,0032
0,0065
0.0027
0.0292
0,0010
0.0049
0.0021
0.0020
0,0048
0.0068
0,0027
0,0924
0,0028
0,0110
0,0021
00033
0.0042
0.0033
0.0082
0,0107
0.0027
0,0027
0.0025
0,OU57
o.uoeo
0.0026
0,0055
0.0033
0.0020
0,0018
0,0129
00378
0.0150
0,0014
0,0003
0.0013
0.0035
0,0018
0.0023
0.0199
0.0013
0.0017
0,0036
0.0029
00027
0.0027
0.0090
0.0057
0.0040
0.0028
0.0020
0.0109
0.0400
Q.COQ4
O,OC'"'
0001:0:'
0.0031
0.0202
00044
0.0012
0.0033
0,0012
0.0051
00103
00019
0.0038
0.1l038
0.0018
0.0095
0.0025
0-0063
0,0043
0,0156
0.0030
Ron20
0.0058
0.0112
0-0014
0,0116
0,0016
0.0545
0,0299
0.0027
0.0030

Rameros Arboles ribera U.a
Ciri.sal Vii1edo 2."-
Rameros .« Arboles ribera U.a
Cirisal .. ., l Viñedo 2.&
Fechiea Viñedo 2.11-
Barrero Pradera 2.a
Barrero •....., Cereal 3.a
Barrero Cereal 3.a

Rameros "0<,. Arboles ribera U.a
Barrero •...... Cereal 3.a

Rarneros Arboles ribera U.a
Cirisal Viñedo 2.a

Loo Nuevos Cereal 5.a.
Barre-ro Cereal 2.--
Cirísal .......•. Cereal 3.&
Rameros ...•• Arboles ribera U.A
Piñeda ..•... '" Gereal 4.a
Cirisal .•... .•.• Cereal 3."
Pifieda .. ....•.. Cereal 4. a
Rameras ...... Arboles ribera U.a
Pmeda .....• Cereal 4."
Piñeda .....• Cereal 4.1-
Pifieda ...... Cereal 4."
Barrero •...... Cex'€al 3.'\
Piñeda ...... '" Cereal 4.a
Piñeda Cereal 4.'"
Ramnos Arboles ribera D."
Círis-al ... Vlñe{10 2.a

Piñeda Cl:'real 4."
Hameros Arbolff ribera U.a
Pifieda "»"' .. Cereal 4,a
Los NueVOS... Cereal 5.!\
Piñeda . Cereal 5.~

Cirisal Cereal 3,3,
Barrero Cenal 3. ti-

Barrero Pradt'ra 2."
Ban'€l'O ..... Cereal 2.1\
Barrero Cereal 3."
Barrero Cereal 3.&
Barrero Arboles ribera U.~
Las Nuevas.. Pradera 1.a
Piñe-da Cereal 4_lt
Pmedu Cereal 4."
Piñeda Cereal 4."
Piñeda Cereal 4.11.
Cirisal Viñedo 2,&
Cirisal .......•. VIñedo 2.1'
Los Nuevos... Cereal l'€gadío 1,.
Los Nuevos... Pradera La
Piñeda Cereal 4.a
Barrero Pr8Jdera 2.&
Sanero .. _. Cel'€ai S.R
Barrero Cereal 3."
El Castrióu Cereal 3.a.
Barrero .'."" Pradera 2.•
Barrero Pradera 2.'"'
Barrero Cereal 3."
Rameros ArbolE'f; ribera U.a
Los Nuevos Cereal 5."
Piñeda Cereal 4."
Cirisal Cereal 3.ll
Pineda cereal 4.&
Barrero Cereal 3.t!-
El CastriúR .. Cereal 3.a
Cirisal .... Cereal 3,"
Ramero..'> Arboles ribera U,a
Rameros .' , Arboles ribera U.a
Piñeda ¡Cereal 4.~

:R.amero.'> .., ¡iArboles ribera u.~
Barrero .. Cereal 3. ti-

BalTero Cer-eal 3.'"
Los Nuevos ¡Cereal re-gadin 1.".
Piñeda ..... » .. !Cereal 4.8

Lo..<¡ Nuevos ¡Huert.a 3.'"
PiÚed3 .... < 1Cereal 4.'~
Rameras ''''''1- Arboles Tlbera U."
Barrero Cereal 3.&
Barrero '" Cereal 3.a.
Los Nuev{};.'>..• Pradera 1.a

Barrero Pradera 2./1.
Barrera Cereal 3.&
Cü1sal '~""" .. Cereal 3.&
CiMsa! Cereal 3.a
Rameros , Arboles ribera U.a
Pifteda " Cereal 4.·
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EX~dicnte I
numero

I

Finca
número

propl.et,tYio

I
Superficie a

expropiar

_ He~tar('a,,-

Paraje Clasificación
catn"tral

11-55
11-56
11-57
11-57
11-58
11-59
11-60
11-61
11-62
11-63
11-63
11-64
11-65
11-65
11-66
11-67
11-68
11-68
11-68
11-68
11-69
11-70
11-71
11-72
11-72
11-72
11-73
11-74
11-75
11-75
11-75
11-76
11-77
11-77
11-78
11-79
11-80
11-81
11-81
11-82
11-82
11-83
11-83
11-84
11-84
11-85
11-86
11-87
11-87
11-87
11-88
11-89
11-89
11-90
11-90
11-90
11-91
11-92
11-93
11-93
11-94
11-94
11-95
11-96
11-97
11-98
11-98
11-96
11-98
11-98
11-99
11-100
11-100
11-100
11-100
11-100
11-100
11-101
11-102
11-102
11-102
11-103
11-103
11-103
lH03
11-104
11-104
11-104
11-105
11-105
11-106

109
64,

122
138
123
127

64
107
161

18
74
92,
91J
93,
98
57
30

104
106
149
147
148
130
45
81

101
49
14
90,
95

119
100
77
94
96
82

118
60

117
16

145
85
92
13
25
39
78
24
33
37

150
70
85,
38
64

134
131
157
112
146
97

158
54
66
87,
67
73

105
128
137
135

29
62
75
80

156
164

11
88,
99

159
69

141
162
165
108
169
173

20
88
71

José Gallego Llamas , ,.. ., ~.., .
Policarpo Gallego Llamas <O .

Tomás Gallego Llanlas " .
Tomás Gallego Llamas , .
tsi-dro Gallego Matell0 .
Juana Gallego Prieto , «, .

Angel Ganado Simón .
Manuel González Clemente >" .

Asunción González Palmero __ .
Victoriano González Rodríguez .
Victoriano González Rodríguez .
Antonio Llamas Blanco .
Aurelio Ll8lllas Blanco , .
Aurelio Llamas Blanco .
Jacinto Llamas Blanco ..
Tomás Llamas Blanco .
Antonio Llamas Gall€go .
Antonio Llamas Gallego .
Antonio Llamas Gall~go .
Antonio Llamas Gallego .
Benigno Llamas GallEgo .
Juan Llamas Gallego ..
Natividad Llamas Gallego .
Daniel Llamas Vega .
Daniel Llamas Vega .
Daniel Llamas Vega .
Cannen Martinez Pérez .
Constantino Mateos del Amo " .
Constantino Mateos Vega " 1
Constantino Mateas Vega ..
constantino Mate05 Vega "" ..
Eliseo Miflambres. Alvarez " .. ,. ,.. I
Josefa Monterrut>~o CarbaJo 1
Josefa Monterrublo Carbajo .
Gregorio N~vales Fuentes 1
Milagros Nlstal Fuentes 1
F1·an~isco Palmero Abad .

~~~~: ~:~~;~ ~~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ¡
Victoriano Palmero Palmero ¡
Victoriano Palmero Palmero I
Magdalena Rodríguez Alonso ¡

Magdalena Rodriguez Alonso '1

Agustín Rodriguez Gallego .
Agustín RO;driguez Gallego .
Juan Rodnguez Gall~go ' 1
Julio Rodriguez Gallego ..
Crescencio Rodríguez Martinez .
Crescencio Rodríguez Martínez .
Crescencio Rodríguez Martinez .
Gregorio Rodríguez Martínez .
Manuel Rodríguez Martinez , , .
Manuel Rodríguez Martínez .
Francisco Rodríguez Sejas _.
Francisco Rodríguez 8ejas .
Francisco Rodríguez 8ejas ..
Margarita Romero J'''tIentes .
Andrés santiago Blanco .
Antonio santiago Blanco ..
Antonio santiago Blanco ,.
Adelina santiago Gallego .
Adelina santiago Gallego .
Macaríos Santiago Pérez ..
María santiago Pérez , , , .
Antonio 8ejas Sejas " ..
Herederos de Ramón 8e-jas Sejas , ..
Herederos <re Ramón 8e-jas Sejas .
Herederos de Ramón sejas 8ejas ..
Herederos de Ramón 8ejas 8ejas .
Herederos de Ramón 8ejas Sejas "
Victoriano Sejas Sejas " .
Eusebio Uña de Paz .
Eusebio Ufia de paz , .
Eusebio Ufia de Paz " , .
Eusebio Uña de Paz .
Eusebio Uña de Paz ..
Eusebio Uña de Paz ..
José Vega Fuentes , .
Cirilo Vega Garcia , , .
Cirilo Vega G'arcía , .
Cirilo Vega García .
Paulina Villar Llamas .
paulina Villar Llamas " .
Paulina Villar Llamas ,, __ .
Paulina Villar Llamas , .
Herederos de Miguel Villar Villar .
Herederos de Miguel Villar Villar .
Herederos de Miguel Villar Villar , .
Ayuntamiento de Junquera de Tera ..
AyuntamIento de Junquera de Tera "
Ministerio de Obras Públicas " .

0,0014
0,0326
0,0038
0.0033
0,0027
0,0032
0,0026
0,0021
0,0044
0.0028
0,0047
0,0035
0,0231
0,0036
O,O{)27
0,0008
0.0027
0,0018
0.0024
0,0051
0,0060
0.0064
0,0033
0.0047
0,0043
0,0057
0,0016
0.0064
0,0243
0,0024
0,0071
0,0033
0.0058
0,0064
0.OÜ25
0,0043
0,0059
0,0018
0,0051
0.0110
0.1375
0,0132
0.0151
0.0015
O,OfJ23
0,0030
0,0113
0.0034
0.0018
0.0020
0,0(37
0.0351
0.0157
0.0025
0.0097
0,0053
0.0035
0.0047
0.0016
0.0576
0,0025
0,0044
0.0020
0.0052
0.0132
0,0072
0,0078
0.0018
0,0032
0,0034
0.0047
0.0025
0,0042
0.0047
0.0043
0,0064
0,0110
0,0015
0,0500
0,0056
0,0057
0,0629
0,0040
o,oon
0,0039
0,0015
0,0112
0,0231
0,0490
0.4121
0,0060

Piúe-da ...... Cereal 4.!l
Los Nuevos Cereal S."
Pineda .__ .. Cereal 4,a
Pi.úeda Cereal 4."
F~ñeda Cen:~al 4.<1-
Piñeda Cereal 4."
Ram-€ros .•.• Arboles ribera U.a
Piiieda Cereal 4."-
Cirisal .. , 1· Viñedo 2."
Barrero .. Pradera 2."
El CSlitrión !Cereal 3.3-
Piñeda Cereal 4."
Piüeda Cereal 4....
Piúeda Cereal 4.'"
Piñeda CX'real 4....
Rameros ." ..• Arboles ribera U.1.
Barrero ......• Céreal 3. a
PiÍleda Cer.;:al 4,-/1,
Pifleda Cereal 4,"'-
Crrisal Vifledo 2.1L

Cirisal Viúedo 2."
Oirisal VifIedo V'
Pineda Cereal 4.1L

Rameros .. Arboles Ribera- U.a
El Castrión Cereal 3."
Pífl,e<ia.. Cereal 4.3-.
Rameros Arboles RIbera U.a
Barrero Pradera 2_"
Piñeda Cereal 4."
Pineda Oereal 4.&
Piñeda Cereal 4.(\
Pifleda Cereal 4."
El cat-t.rión Cereal 3."
Piñeda Cereal 4."'-
Piñeda __ Cereal 4,:'
El Castrión Cereal 3."
Piñeda Cereal 4.<1.
Rameros Arboles Ribera U:"
PiflNia Gel"€al 4."
Barrero Pradera 2.a

Fechica Cerea] 3.a
El Ca1'trinn Gereal 3."
[,rJS Nuevos... Cereal Regadío La
Barrero ...... Pradera 2,a
Barrero Cereal 3.a
Barreru cereal 3.a
El Ca.::trión Cen:al 3."
Barrero Ce'.--ea] 3.'"
Barrero Cer-eal 3."
Barrero C;PTeal 3.'"
Cil'jsa~ . Viñe-do 2.'"
Rmneros rereal 3.'"
pjfíeda... Cereal 5:').
Barrera ...... n2real 3:'"
El Ca~tIión... Coereal 1.-'"
Piñeda Cereal 4,'"
Piñeda Cereal 4.a

Cirisal Vii1Pdo 2.1',
Piüooa .... Ce:-efll 4."
Cirisal Cen~al 3."
Pifleda Cc-r('al 4.'"
Cirisal Víficdo 2.~
Rame~~os Arboles t:bera U.a
RamelOs Arboles flbera U.a
Piñeda .. " Cereal 5.a

Rameros Arboles ribera U.·
El Castrióu... Cereal 3<"
Piñeda Cereal 4.R-
Piñeda Cereal 4. &

Piñeda Cereal 4.&
Piñeda Cereal 4:"
Barrero Cereal 3.:1.
Rameros Arboles ribera U.a
El Castrión... eNeal 3.&
El Castrión... Cereal 3.&
Cirisal Viñedo 2.a
Cirisal Cereal 3.a

Barrercl Pr'adera 2.1.
Piñeda cereal 4.'"
Piñeda Cereal 4 a
Cirisal Viñedo 2.11.
RRmeros .....• Arboles ribera U.a
Piñeda ... "'.• Cereal 4.a
Cirisal Cereal 3.""
Oirisal Cereal 3.•
Pitleda Cereal 4.·
Cirisal CEreal 3.¡'
Cirisal Cer€al 3.&
Barrero .. Pradera 2.&
LOs Nuevos... Pradera 3.·
Rameras .....•
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TOTAL

Exoediente !
númer0 I

11-106
11-107
11-108

Fln-e}\
numero

143
79
83

Ministerio de
Desconocido
Desconocido

p¡-l]piétarl0

Obras f-'liblic<1s

Su perficic n
expropla~

0,0066
0,0044
OP(l43

1.995-7

Cla;;ificació_l
catastra.l,

1

1

,~i~~da ..... '" ¡ -
El ca,str~ón jCereal 3....
El Ca"tnón ' Cere81 3.&

Se hace público, igualmente, Que los inteff';'ia(:;Os y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden f011nular por es
crito ante Jefatura. hasta el día señalado para el levantmll ien
to del acta previa, alegaciones a los :::'010& afectados de subsanar
posibles errores que se hayan podido paoecer al relacionar 10..<;
bienes y derech05 que se afectan. Tainbién deben comparecer en

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de abril de 1971 por la q'ae se am·
plían las e.nsefianzas que se c;ursan en el Centro
no Oficial de Formación ProfesionaL Industrial
«Santa Mm'ia de los Angeles}), de Mák¡ga,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director áe
la. Escuela de Formación Profesional «Santa Maria de jos An~

geJes~), Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional
IndUstrial, de Málaga, en súplica de ampliación de sus ense
ñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional
Industrial ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enstii.anzas
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Forma
ción Profesional Industrial «Santa Maria de los Angeles»), de
Málaga, que fueron establecidas por Orden ministerial de 27
de abril de 1961, se consideren ampliadas para el grado de
Aprendizaje, en la especialidad de Delineante de la Construc
ción, de la Rama de Delineantes.

Lo diga a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de abril de 197L~P. D., el Subsecrdario. Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 28 de abril de 1971 pot· la que i;C implan
tan las ensetí,anzas que han de CI11'1iarSe e1l el Cen
tro- no Oliciatde Reconocido de Formación Pro
lesiona! IndUstrial, dependiente de la Iniciativa
Privada. «Fundación Flors». de Villarreal rCaslellón
de la Plana).

Ilmo. Sr.: En USO de las autorización concedida en el ar
ticulo 2.° del Decreto 76411971, de 25 de marzo (((Boletin Oficial
del Estado» del 20 de abriD, por el que se clasifica como Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional Industrial. el
Centro de Formación Profesional «Fundación F'lors)}, dependien
te de la Iniciativa Privada, de Villarreal (Castellón de la
Plana),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el Centro de' Formación Profesional {(Funda
ción FlorE;», de Villarreal (Castellón de la Plana), como Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional Industrial. po
drán cursarse las ensefianzas correspondientes al grado de
Aprendizaje, para la Rama del Metal, Sección Mecánica. en
las especialidades de Ajuste y Torno.

Segundo.-Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los -establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 «{Bo
letin Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Inicía
ción o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma fecha «(Bo
l~tín Oficial del Estado>} del 20), para el primer curso de Apren
chzaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fue
ron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre de 1963
(<<Boletin Oficiab del Ministerio del 26 de octubre).

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in
h~rentes a los Centros no Oficiales Reconocidos. dependientes
de la Inicíativa Privada. que, con carácter general. se establecen
en la Ley de 20 de julio de 1955 (a..Boletín Oficial del Estado»

el lugar. dia y hora seúaJados para el levantamiento del acta
previa, exhibiendo los dOCWllento¡-; pertinentes para acreditar
su personalidad y tilularidad de Jos '1ienes y detechos afectados,
pudiendo hacerse acompaüar a su costa, si lo e¿:timan oportuno.
d<.> su Perito y Notario

Zamora. 3 de 52ptie1llbre de 1971.--·El Ingeniero Jefe.-5.16o-E.

del 21), así como de los que en lo sucesivo se determinan en
de;;arrollo de la misma.

Igualmente. quedará obligado a disponer de la plantilla m1
nÜr.a de Profesores titulados que se especifica en los núnwro", 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 «(Bolettn Oficial del
E,;tado)} del 25), atcnjéndose, en cuanto a enseñanzas y hcrarics,
a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma disFGsi
ción.

Cuarto.--La inscripción de la matrkula de sus alumn:)s d(~be

l'{¡, realizarla en la Escuela Oficial de Maestría Industrial de
CasteHón de la Plana, verificándose En la forma y condici-nes
que señala la Orden minLsterial de 20 de marzo ele 1958 l((Ho
letín Ofi'~ial del EstadOlJ del 31), para cuyo mejor cumpim,"nto
se di(~tó la Resolución de la Dirección General, fecha 2R de
marzo de 1958 «(Boletín Oficial del EstadQ)) del 11 de abril).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ I.
Madrid. 28 de abril de 1971.-P. n. el Subsecretario, Rk;udo

Diez.

Ilmo. Sr Director general de Programaeión e Inversiones.

ORDEN de 27 de mayo de 1971 por la que se das!·
¡lea al Coleqía de Eme/wnza Medfu. no Ofidal.
femenino, «Sagrado Corazón de Jesús V Maria In
macnlada». de Miajadas (Cáceres), en la cate[!oria
de Autorizado de Grado superior.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente de autorización de Grado Su
perior del Coleg-io de Enseñanza Media no Oficial. femenino,
<-SJ.grado Corazón de .Jesús y Maria Inmaculada)}, estabh:cido
en Miajadas (C{¡c81'eS):

Hesultando que la Inspección de Enseñanza Media en 2:l de
febrero de 1971 v el Rectorado en 24 de febrero de 1971 infor
man que el citido Colegio reúne buenas condiciones para ser
cla~ifieado en la categoria académica solicitada:

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en su dictamen del día 19 de mayo de 1971,
propone sea clasificado el referido Colegio en la categoria de
Autori:.>;ado de Gni.do Superior;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con 10 dispuesto en e~ al'ticulo 13 del Reglamento
de Cf'ntros nos Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tuado en los articulas· 33 y 34 de la. Ley de Ordenación de Ja
Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense~

fianza Media no Oñeia}, femenino, «Sagrado Corazón de Jesús
y Mm'ja Inmaculada». de Miajadas <Cáceres). en la categoría
de Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l.
Madrid, 27 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Rieardo

Diez.

Ilmo, Sr. Direc1{Jl' genGral de Progrnmación e Inversiones.

ORDEN de 28 de mayo de 1971 por la que se clasi~
Jica al Colegio de EnseJl,anza Media no Oficial, fe
menino. «Academia Fivaller». de Barcelona. en la
categoría de Autorizado de Grado Superior.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Su
pE'rior del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino,
{(Acadf'taia F'ivaller}}. establecido en Barcelona;

Resultancio que la Inspección de Enseñanza Media en 3 de
febrero de 1971 y el Rectorado en 6 de febrero de 1971 informan


